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  ACTA DE ACUERDOS 
 

 

Asisten:  

- Fernández Martínez, Sandra. 

- Martínez Legaz, Pablo. 

- Jiménez Alcaraz, Alberto. 

- Pina Ballesta, Raquel M.ª. 

- Carrillo Martín, Guillermo. 

- Hernández Tovar, Jose Víctor. 

- Cánovas Pinto, Antonio. 

- Andúgar López, Miguel Ángel. 

- Giménez Matea, Alfonso. 

- Moreno Gómez, Jose María. 

- Sánchez Roca, María José. 

- Cortijo Rodríguez, Ernesto. 

- Alarcón Sánchez, Caridad. 

- López González, Lucía. 

- Saavedra Martínez, Isabel. 

- Castillo Callejas; Virginia. 

- Asín Muríes, Miguel. 

- Del Olmo Fernández, Juan Antonio. 

 

- García Hernández, Miguel. 

- Fenollar Pereñíguez, Raquel. 

- Moreno Zaragoza, Carmen María. 

- Juárez Muñoz, María. 

- Iniesta Carcelén, Lucía. 

- Garcés de Los Fayos López, Eva.  

Justifican asistencia:  

- Gabarrón Pay, Pedro Francisco. 

- Conesa Erragbaoui, Amal Guzmán.  

 

Se adscriben al Régimen de Suplencias:  

- Sánchez Cantero, Martín (asiste en 

su lugar Martínez, Miguel Ángel). 

- Sánchez Montoya, Ana Isabel (asiste 

en su lugar Valcárcel de Pedro, 

Lucía).

 

 

Da comienzo la sesión siendo las 16:23, con el siguiente Orden del Día (OD): 

 

1. Informe de Presidencia. 

2. Informe y aprobación, si procede, de acuerdos de la Comisión Económica. 

3. Ratificación, si procede, de la resolución de concesión de Ayudas a las Delegaciones 

emitidas por la Comisión Económica. 

4. Ratificación de la propuesta de Vocalías. 

5. Aprobación, si procede, del Proyecto 8-M. 

6. Presentación del formulario de Necesidades Formativas de las Delegaciones. 

7. Asuntos de trámite. 

8. Estado de las Delegaciones. 

9. Ruegos y preguntas. 

 

 

La Sra. Presidenta propone como mesa de moderación a María Juárez Muñoz. Se aprueba por 

asentimiento.  
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Da comienzo el primer punto del OD. La Sra. Presidenta toma la palabra y expone las 

actuaciones llevadas a cabo desde el 26 de enero: 

- 27/01/22 Asistencia, por parte del Vicepresidente de Ciencias de la Salud a la reunión del 

Grupo de Trabajo de Redacción de estrategia en materia de Salud y Bienestar para 

continuar con las líneas de actuación. 

- 27/01/22 Reunión, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, con el Grupo 

Parlamentario Socialista en la Asamblea Regional sobre la reforma de la Ley Orgánica de 

Universidades, Ley de Convivencia Universitaria y Transportes. 

- 27/01/22 Visita, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, a las instalaciones 

del Centro ISEN Cartagena y reunión con la Delegación de Alumnos de dicho centro.  

- 28/01/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria y el 

Vicepresidente de Cultura y Comunicación al acto de Santo Tomás de Aquino para la 

entrega de los premios en la III Edición de los Premios Estudiante del Año 2021. 

- 01/02/22 Reunión, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria y el representante 

en el Consejo Social por el grupo C, José Miguel Rojo Martínez, con el Consejo Social 

para analizar vías de actuación conjunta. Entre ellas se destaca la importancia de trabajar 

en materia de ayudas al estudio y becas de movilidad. 

- 02/02/22 Reunión, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, con la Concejala 

de Movilidad Sostenible y Limpieza Viaria para abordar la importancia de contar con el 

bono de 22 €/viajes ilimitados. Nos traslada que al ser un trabajo entre ayuntamientos y 

la CARM, ella se compromete a tener ese bono para aquellos empadronados en el 

municipio de Murcia, pero que el resto depende de la CARM . Seguimos trabajando para 

que este disponible para todos los estudiantes.  

- 03/02/22 Asistencia, junto con el Vicepresidente de Ciencias de la Salud a la reunión del 

Grupo de Trabajo de Redacción de estrategia en materia de Salud y Bienestar para 

continuar con las líneas de actuación. 

- 04/02/22 Reunión, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria y la 

Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social para conocer la campaña 

#EsoNoEsSexo en la que participé como ponente el 07/02/22. 

- 04/02/22 Reunión vía email de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno. 

- 06/02/22 Reunión interna de la Junta Directiva. 

- 08/02/22 Pleno Extraordinario del CEUM. 

- 08/02/22 Reunión con la Delegación de Alumnos de Educación.  
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- 09/02/22 Reunión con la Delegación de Alumnos de Filosofía.  

- 10/02/22 Reunión con la Delegación de Alumnos de Economía, Enfermería y Turismo. 

- 11/02/22 Reunión con la Delegación de Alumnos de Bellas Artes. 

- 15/02/22 Reunión con la Delegación de Alumnos de Ciencias del Trabajo.   

- 16/02/22 Reunión, junto con los Delegados de Facultad de la Delegación de Biología a 

una reunión con los encargados de la aplicación de PRAXIS para solucionar los 

problemas detectados en la misma.  

- 17/02/22 Asistencia a la presentación del cartel de las Fiestas Patronales de 2022 de 

Derecho, a quienes deseamos que hayan sido muy fructíferas. 

- 17/02/22 Asistencia, por parte de la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social 

a la mesa de Salud Mental para llevar el sentir de los estudiantes en esta materia y la 

importancia de trabajar con el SEPA como recurso esencial para la comunidad 

universitaria.  

- 18/02/22 Presentación del libro “Ay, Campaneras” de Lidia García García, Premio 

estudiante del año en la modalidad individual del CEUM, que contó con la presentación 

del Vicepresidente de Cultura y Comunicación. 

- 19/02/22 Reunión interna de la Junta Directiva. 

- 21/02/22 Asistencia a la Comisión de Valoración y Selección del logo de la entonces 

Delegación de Alumnos, pero ya Delegación de Estudiantes de la Facultad de Letras. 

- 21/02/22 Reunión, a la que asistí junto con la Vicepresidenta de Igualdad y 

Responsabilidad Social, con la Asociación Talentos para escuchar las necesidades de los 

estudiantes de la UM con evaluación en Altas Capacidades. 

- 23/02/22 Reunión, junto con la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social y el 

Vicepresidente de Ciencias de la Salud, con DAEnfermería y el Decanato de la Facultad 

de Enfermería para analizar las necesidades de los estudiantes con discapacidad, sobre 

todo, en materia de prácticas.  

- 24/02/22 Asistencia a la Mesa Redonda de inauguración de la Semana de la Psicología y 

la Logopedia de la Facultad de Psicología para hablar sobre la salud mental en el entorno 

universitario. 

- 24/02/22 Reunión con la Delegación de Alumnos de Enfermería de Cartagena. 

- 24/02/22 Asistencia por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria a la ETI de 

PU de CREUP. 

- 25/02/22 Asistencia al Consejo de Gobierno de febrero. En esta línea felicitar a la 
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Delegación, ahora de Estudiantes, de Letras por su aprobación del RRI en el CdG de hoy 

que entre los cambios que incluye, tiene uno muy importante que es ese paso a cambiar 

ALUMNO por ESTUDIANTE. Os animo a todos a que trabajéis en ese modelo de RRI de 

vuestras delegaciones con las actualizaciones necesarias en cada caso. Si necesitáis 

cualquier ayuda en la redacción y/o revisión podéis contactarnos en cualquier momento.  

- 25/02/22 Reunión con la Delegación de Estudiantes de Derecho.  

- Paralelamente, hoy se ha publicado en el BOE la LCU. 

 

La Presidenta traslada además algunos de los eventos que van a tener lugar en las próximas 

semanas: 

- 28/02/22 Entrega de Premios Campus Mare Nostrum. 

- 02/03/22 al 06/03/22 Asistencia al Encuentro CRUE-CREUP junto con la Vicepresidenta 

de Política Universitaria y el Vicepresidente de Cultura y Comunicación. 

 

José Víctor Hernández pregunta sobre la logística del bono de 22 euros y pregunta por qué 

ahora se vuelve a plantear, tras haberlo eliminado en el cambio de empresa encargada del 

transporte. Eva Garcés le responde que era un híbrido de financiación entre la Comunidad 

Autónoma y el Ayuntamiento, por lo que muchas veces era difícil trazar la línea sobre qué tenía 

que pagar cada una de las partes. También explica que, en el caso del municipio de Murcia, esa 

responsabilidad reside sólo en el Ayuntamiento, por lo que en ese caso la partida del 

Ayuntamiento para ese fin sería íntegra; pero el resto de municipios siguen dependiendo de la 

coordinación entre sus ayuntamientos y la CARM. 

 

Se aborda el segundo punto del OD, toma la palabra Eva Garcés y explica por qué el Sr. 

Tesorero se une a la sesión plenaria vía zoom. Miguel Ángel Andúgar toma el turno de palabra 

para explicar los acuerdos tomados en la Comisión Económica. Explica que la Comisión 

Económica se ha reunido en tres ocasiones. 

La primera de ellas tuvo lugar, vía zoom, el 9 de febrero, siendo esta la sesión constitutiva. En 

ella se nombró a Lucía Iniesta, Subdelegada de Letras, como Secretaria de la Comisión. Se 

aprobó el gasto de 500 € en concepto de la membresía de CREUP, cuya factura ya se ha 

tramitado. Lo mismo sucedió con los gastos correspondientes al III Congreso CREUP-CRUE, 

que tendrá lugar en Valencia y supondrá una cuantía aproximada de 600 €, comenta el Sr. 

Tesorero. 
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El último punto del orden del día de la sesión ordinaria del 9 de febrero fue la aprobación de 

las Ayudas a las Delegaciones. Aquí, explica Miguel Ángel Andúgar, se expuso la intención de 

hacer dos convocatorias de Ayudas en el segundo cuatrimestre para darle mayor flexibilidad a 

las Delegaciones, pues fue algo que el Pleno pidió. 

La siguiente sesión fue extraordinaria, vía correo, el día 17 de febrero, pudiendo votar los 

miembros de la Comisión hasta el día siguiente. Se aprobó por unanimidad el gasto de 113,74 € 

para la compra de mascarillas, que se destinarán al uso por parte de la Junta Directiva y por 

parte de aquellas cinco Delegaciones que las pidieron. El Sr. Tesorero agradece la rápida 

respuesta que tuvieron los miembros de la Comisión para aprobar el gasto. 

La última sesión, indica Miguel Ángel Andúgar, fue hace dos días: el 23 de febrero. En ella se 

trató el único punto de la concesión de las Ayudas a las Delegaciones. Se aprobaron las 

solicitudes de las Delegaciones de Estudiantes de Matemáticas, Medicina, Educación y Derecho 

aunque, señala, se va a profundizar más en ellas en el próximo punto. 

Quedan aprobados, por asentimiento, los acuerdos adoptados por la Comisión Económica. 

En el tercer punto del OD, vuelve a tomar la palabra el Sr. Tesorero del CEUM. Comienza 

explicando la solicitud de la Delegación de Matemáticas, quienes han pedido la contribución 

del Consejo para gastos en concepto de transporte, de una cuantía de 500 €. Esta Delegación va 

a realizar una convivencia en el Valle Perdido con estudiantes y profesorado. Se comenta que 

ello cumple a la perfección con el objetivo de incentivar la participación estudiantil. Aprovecha 

el Sr. Tesorero para agradecer a la Delegación que hayan adjuntado un presupuesto y el gran 

detalle a la hora de enumerar los gastos. 

En segundo lugar, la Delegación de Estudiantes de Medicina envió la solicitud para celebrar 

sus Jornadas de Formación de Representantes y destinar los 500 € solicitados a hacer frente al 

alquiler del albergue. 

La Delegación de Estudiantes de Educación, por su parte, solicita 55 € para la compra de 

material fungible necesario para la realización de la actividad, la cual es un taller de educación 

sexual. Señala el Sr. Tesorero que este destino del gasto está explícitamente recogido en las bases 

de la convocatoria. 

Por último, la Delegación de Estudiantes de Derecho tiene intención de llevar a cabo el Círculo 

Cultural Universitario, que serían una serie de conferencias de mayor entidad que las que se 

puede conseguir en una semana cultural al uso. Los 500 € solicitados irían, indica el Sr. Tesorero, 

para el desplazamiento, las dietas y el alojamiento de los ponentes. 
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Aclara, finalmente, que todas las solicitudes han sido aprobadas en la totalidad de la cuantía. 

Queda ratificada, por asentimiento, la Concesión de Ayudas a las Delegaciones emitidas por 

la Comisión Económica.  

En el cuarto punto del OD, toma la palabra la Presidenta del CEUM. Explica la función de las 

vocalías y comunica que, una vez finalizado el plazo para solicitar el puesto, y reunida para su 

deliberación y elección la Junta Directiva del CEUM, se elaboró el documento en el cual 

aparecen las Propuestas de las Vocalías del 2022.  

Expone que las vocalías adscritas a las vicepresidencias de Ciencias de la Salud, Igualdad y 

Responsabilidad Social, y Cultura y Comunicación fueron adjudicadas a sus únicos solicitantes, 

respectivamente: Miguel García Hernández, Andrea Camila Romero Gutiérrez, Samuel 

Martínez Callado y Raúl Villanueva Rubio.  Asimismo, comunica que las vocalías adscritas a la 

vicepresidencia de Formación y a la Presidencia fueron seleccionadas por adecuación a criterios 

de experiencia e idoneidad al puesto a Lucía López González y María Díaz Moreno, 

respectivamente.  

Queda ratificada, por asentimiento, la Propuesta de Vocalías del CEUM. 

La Presidenta felicita a los seleccionados y comunica que aquellas personas que pasan a formar 

parte del Pleno serán añadidos a los medios de comunicación del Consejo de Estudiantes. 

 

En el quinto punto del OD, toma la palabra la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad 

Social. Expone el contenido reflejado en el Proyecto de la Campaña del 8-M, “Marzo con M de 

Mujer”. Comienza explicando que la idea es hacer una serie de actividades con razón del Día 

Internacional de la Mujer y comenta las cinco actividades que se van a llevar a cabo. 

Expone la primera actividad, la cual consiste en un vídeo recopilatorio de las mujeres referentes 

de cada facultad, dando la oportunidad a esas personas a tener un reconocimiento por su labor 

y desempeño en sus puestos de trabajo, así como el gran valor humano que aportan a la 

universidad. Puntualiza que la idea de esta dinámica es dar paso a la siguiente, la cual consiste 

en un mural colaborativo en el que todos los que quieran puedan ir a reflejar y escribir sobre el 

papel quiénes son las mujeres más importantes de su vida y por qué, haciéndoles así una 

dedicatoria por este día tan especial. Los papeles para los murales se pondrán en la Merced o el 

claustro, y en el Centro Social Universitario (CSU). Añade que, complementaria a esta dinámica, 

se realizará una grabación de varios miembros del Pleno que respondan a esas cuestiones que 

se reflejarán en los murales y se traslade un mensaje más personal y cercano al resto de 

comunidad universitaria.  
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Explica que se han propuesto dos dinámicas que requerirán de colaboradores externos, que son 

la Mesa Redonda de la “Mujer, menstruación y otros misterios”, a la cual asistirán como 

ponentes la Decana de Enfermería; una ginecóloga y una sexóloga por confirmar. En ella se 

llevarán a debate y se trasladarán a las ponentes las dudas sobre la menstruación, la fertilidad, 

los métodos anticonceptivos, el embarazo, etc., que nos surgen tanto a las mujeres como a otros 

colectivos. Anuncia que esta mesa se celebrará el 15 de marzo. También, indica que se hará un 

ciclo de entrevistas o similar para dar visibilidad a los miembros de la comunidad transgénero 

pertenecientes a la universidad (el Día Internacional de la Visibilidad Transgénero es el 31 de 

marzo) gracias a la propuesta lanzada por la Presidenta, y a colación con la temática del mes, 

puesto que no todas las mujeres tienen vagina, ni todas las vaginas son mujeres.  

Por último, expone la actividad más trasversal de esta campaña, el II Concurso de Microrrelatos 

en materia de igualdad de género. Explica que esta actividad consta de unas bases cuya 

principal modificación ha sido la fecha límite, que se traslada al 25 de marzo. Añade que el resto 

de datos son idénticos a las bases anteriores. Se procede a votar las bases del II Concursos de 

Microrrelatos por el 8-M del CEUM. 

Se aprueban las bases del II Concurso de Microrrelatos por el 8-M del CEUM por 

asentimiento.  

María José Sánchez solicita la colaboración, tanto como participantes como difusores, en este 

proyecto en el que se ha puesto mucho cariño y que considera una oportunidad de hacer cosas 

muy bonitas. Anuncia que se pondrá en contacto con algunos de los presentes para su 

participación en el vídeo del Pleno.  

Se aprueba por asentimiento el Proyecto del 8-M.  

En el sexto punto del OD, toma la palabra la Presidenta en sustitución de la Vicepresidenta de 

Formación. Expone que una de las propuestas de campaña de la Vicepresidenta de Formación 

fue la detección de las necesidades en materia de formación de las distintas delegaciones con el 

fin de poder realizar apoyo particularizado a las mismas. Lo que se va a realizar para cumplir 

con esta finalidad es un formulario con preguntas más generales y más particulares en materia 

de formación. Ejemplifica algunos de los ítems. Solicita el traslado de este formulario a las 

distintas delegaciones, con la mayor brevedad posible, porque la respuesta será doble: para 

llevar a cabo acciones formativas nosotros, como Junta Directiva del CEUM, en materia de 

calidad o política universitaria; y por otro lado, para vosotros si consideráis que necesitáis algún 

caso formativo complementario como podría ser sobre política en la Facultad de Derecho.  

La Presidenta aclara que no hay un plazo estipulado ya que la respuesta formativa irá llegando 

conforme vaya llegando la información. Hace especial mención a la importancia de que sean 
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todos los centros o su mayoría los que respondan al formulario debido a que la idea es poder 

redactar un manual de cara a organizar eventos de carácter formativo para las distintas 

delegaciones, como pueden ser jornadas formativas o semanas culturales. Eva Garcés anuncia 

que cuando se vaya a redactar ese documento se informará y se puede crear una comisión para 

que cualquier miembro del pleno que, por la particularidad de su delegación, tenga experiencia 

en realizar este tipo de eventos pueda unirse; y que aun así, al final del formulario hay un 

espacio disponible en el que se pueden trasladar cualquiera de las cosas que se consideren 

importantes para que la Vicepresidenta de Formación las tenga en cuenta de cara a la redacción 

de este documento. 

En el siguiente punto del OD, asuntos de trámite, la Presidenta del CEUM comenta que hay 

dos asuntos de trámite que tratar. Toma la palabra la Secretaria para explicar que no habiendo 

recibido alegaciones por correo a la redacción de las actas pendientes de aprobar, estas se 

entienden por correctas. Quedan aprobadas, por tanto, las dos actas de las sesiones anteriores.  

Retoma la palabra Eva Garcés y comenta que en el Boletín Oficial del Estado (BOE) se ha 

aprobado la Ley de Convivencia Universitaria (LCU). Eva Garcés explica lo que supone esta ley 

para la regulación de la convivencia y las problemáticas surgidas por la misma en el ámbito 

universitario, los tipos de faltas y los grados que recoge, ejemplificando alguna de ellas. 

Recuerda que en anteriores plenos se habló sobre que, en un primer borrador, existía una 

comisión de mediación que evitaba que ante un problema o una falta, la consecuencia directa 

fuera un castigo. Explica que, a partir de la enmienda presentada por Esquerra Republicana de 

Catalunya junto con otros grupos, esa comisión desaparece, deja de ser obligatoria y pasa a ser 

opcional, a elección de las Comunidades Autónomas o de las propias Universidades. Comunica 

que desde mañana la ley empieza a ser oficial, cada universidad tiene que ponerse a trabajar 

para que se aplique en cada una, ya que permite cierta flexibilidad para que se adapte a la ley. 

Traslada que la intención es que exista una presencia activa por parte de todos los órganos que 

forman la universidad, y que el Consejo de Estudiantes esté en la mesa de negociaciones en la 

que se regule cómo se va a implantar la LCU en nuestra universidad.  

En el octavo punto del OD, estado de las Delegaciones, toma la palabra Antonio Cánovas, 

quien agradece la asistencia del CEUM a la presentación de las fiestas patronales, la reunión 

con la delegación y la concesión de ayudas económicas. Eva Garcés le devuelve los 

agradecimientos.  Ernesto Cortijo transmite su agradecimiento por la visita del CEUM a sus 

instalaciones y el trabajo realizado, por realizar y comenzado. Indica que gracias a su asistencia 

a las sesiones plenarias tiene muchas más ideas para mejorar aquello que no funciona en su 

Delegación y centro. La Presidenta transmite su agradecimiento también. Caridad Alarcón 

traslada su agradecimiento al Consejo de Estudiantes por su labor.  
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José Víctor Hernández pregunta por qué muchas delegaciones tienen botiquín, pero que al 

solicitarlo se le rechazó. Eva Garcés explica que ya se trasladó al equipo rectoral pero que la 

indicación fue que en cada Facultad hay uno, pero que en las Delegaciones no. Paloma Sobrado 

añade que se dota a los laboratorios, departamentos y consejerías porque son trabajadores, pero 

que a los estudiantes es más complicado que se les acepte la solicitud. Eva Garcés y Paloma 

Sobrado solicitan que se pregunte, revise y cerciore de que los botiquines disponibles estén 

actualizados y dotados de todos los materiales que deben tener. Juan Antonio del Olmo añade 

que ellos tuvieron que comprar uno propio y que su Decanato les abonó el gasto. Eva Garcés 

añade si por las propias particularidades de la Facultad y de la Delegación, por los grados, la 

cantidad de gente que hay, etc., sigue haciendo falta un botiquín en la propia Delegación se 

puede estudiar como caso particular. Insiste en que, existiendo un botiquín en la Facultad, esté 

donde esté situado, mejor insistir en que, por ser el único que hay, esté siempre actualizado y 

bien dotado. 

Sandra Fernández agradece al CEUM la labor y pide disculpas por la falta de colaboración con 

el Consejo de Estudiantes. Comunica que ella no conoce al encargado de su botiquín pero que 

considera que no se repone con la suficiente frecuencia, y que además tuvo que solicitar que se 

incluyesen compresas y tampones en él debido a la alta cantidad de mujeres estudiantes que 

hay en la Facultad. Pregunta a quién se puede trasladar una queja sobre un conserje o trabajador 

de la Facultad no cumple con sus labores. La Presidenta le indica que comprende la dificultad 

de la conciliación, más aún cuando se puede tratar de un campus periférico; traslada que el 

incluir 

compresas y tampones en los botiquines (como mínimo) fue algo que ya se puso en 

conocimiento del equipo rectoral en la primera toma de contacto con ellos y que se volverá a 

poner sobre la mesa en las próximas reuniones con el equipo rectoral entrante. Toma la palabra 

Paloma Sobrado para aclarar que el procedimiento en caso de quejas sobre personas 

trabajadoras en concreto es, en primer lugar, comunicarlo al equipo decanal, y en caso de que 

el equipo decanal considere que no entra en sus competencias o no puede manejar la situación, 

deberá de trasladarse al Vicerrectorado de Estudiantes.  

Miguel García agradece la visita del CEUM al Campus del Palmar y la asistencia a la reunión 

con el estudiantado con discapacidad para conocer su situación con las prácticas clínicas. 

Carmen María Moreno indica que debido a un brote de COVID mucha gente se quedó sin clases 

teóricas y solicitaron volver a online debido a la gran falta de asistencia por esa razón o tutorías 

grupales para no perder esa formación. Eva Garcés explica que, puesto que la universidad es 

presencial, volver al formato online no es viable, y que los docentes tienen que tener tutorías 

recogidas en sus guías docentes, sean en el formato que sean. 
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Virginia Castillo agradece la visita del CEUM a su Facultad e indica que están redactando los 

estatutos de su Delegación. Comenta que en su Delegación sólo disponen de 500 euros para la 

celebración de las fiestas patronales, y que no se van a realizar por el hecho de que implica 

comer. Eva Garcés confirma que otras Facultades están celebrando fiestas patronales pero que 

son eventos complementando las formaciones del grado. Indica que las fiestas lúdicas, que 

tradicionalmente se celebraban en el fiestódromo, no se están realizando y la línea que se está 

siguiendo ahora mismo es no realizarlas debido a la situación pandémica y la incidencia del 

coronavirus en la CARM. Traslada que se harán consultas al respecto para cuando se puedan 

volver a celebrar con normalidad. Paloma Sobrado se suma a las palabras de Eva Garcés y 

explica que teniendo en cuenta la situación actual, y con la incidencia que hay, no se deben de 

celebrar ahora mismo y que tenemos que intentar colaborar con la contención de la nueva 

variante del virus y los sanitarios que siguen trabajando para mantener la situación a raya. 

En el último punto del OD, ruegos y preguntas, se abre turno de intervenciones. Toma la 

palabra José Víctor Hernández para preguntar sobre las personas violetas de cada Facultad y el 

desconocimiento sobre el PAS que ejerce esa labor en cada centro. La Vicepresidenta de 

Igualdad le responde que el lunes hay prevista una reunión con la Unidad para la Igualdad en 

la cual se les trasladarán todas las cuestiones que han surgido alrededor de esta figura. La 

Presidenta añade que el Sr. Secretario General de la Universidad conoce la cuestión de que no 

en todos los centros existe esa persona y no ha llegado a facilitar un listado que recoja a esas 

personas, pero que tampoco se ha podido hacer gran cosa porque seguimos en un impás entre 

el equipo rectoral saliente y el entrante.  

Eva Garcés agradece a Paloma toda su labor y colaboración con el CEUM. Paloma Sobrado 

indica que ha sido un placer trabajar tres años con el consejo y explica su evolución en el cargo. 

Ha tocado lidiar con momentos horribles, en los que ha habido roces por una pandemia que 

nadie esperaba y de la que hemos salido, y ahora con la situación en Ucrania. Traslada un 

contento general con la experiencia, y lo compara con su experiencia como Decana diciendo que 

ha sido más gratificante, agradeciendo la paciencia cuando ha sido necesario. Comenta que va 

a estar codo con codo con Alicia para ayudarla en el traspaso del cargo y que seguirá en contacto 

sobre todo con las Delegaciones de las Ciencias de la Salud desde su nuevo cargo rectoral. 

Da fin la sesión a las 17:28 horas. 

 
 

Firmado digitalmente,  

LA SECRETARIA GENERAL 

 

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ ROCA 

 

Con el V.ºB.º de la Presidenta 

 

EVA GARCÉS DE LOS FAYOS LÓPEZ
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